
PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y OEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL D€ LA CIUDAD DE MÉXICO

SU EPROCURADU RiA DE ORDENAI,¡ IE NTO TTRRIfORIAL

CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE L,A TRANSFORMACION EXPEDIENTE: PAOT-2025-2883-SOT-901

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 SEP 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territonal de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 'l,2,3 fracciones V y Vlll BlS.5
fracciones t, lV y Xl, 6 fracción lV I5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción ltl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terr¡torial de la Ciudad de México, l, 2

fracción l¡, 3, 4, 51 fracciones l, ll y xXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT- 2025-2883 -SOT-901 , relacionado con la

denuncia presentada ante este Organismo Descentralizado, em¡te la presente Resolución

considerando los siguientes

En fecha 06 de mayo de 2025, una persona que en apego al arlículo I86 de la Ley de Transparencia.
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitución presuntas contravencrones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

construcción, por la instalación de un Asentamiento Humano lrregular en el sitio ubicado en calle
Camino a la Cantera sin número, colonia Sanliago Tepalcatlalpan, AlcaldÍa Xochimilco, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de mayo de 2025

Para ¡a atenc¡ón de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se

solicitó v¡sita de verificación e inspección a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones V Vl, l5 BIS 4,

fracciones ll, lV VVlll, 25 fracciones l, lll, lV Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambie¡rtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento. -----

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISP0SIcIoNES JUBiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desanollo urbano (uso

de suelo) y construcción, como lo es: la Ley de Desarrollo Urbano y su Beglamento, y el Reglamento de

Construcciones, instrumentos vigentes para la Ciudad de México al momento de la substanciación de
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la denuncia; asÍ como el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente para Xochimilco

En este sentido, de los hechos denuncrados, las pruebas recabbdas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguienle:

'1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcc¡ón.

EI artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece que las
disposiciones de dicha Ley, son de orden público e ¡nterés general y social y tienen por ob.jeto

establecer las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su
ordenamiento lerritorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de fvléxico, el

crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en

beneficio de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracción ll de la referida Ley, dispone que la
planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y

ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de

Desarrollo Urbano

Al respecto, el articulo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento terr¡torial comprende el conjunto
de disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos
y reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y las

normas de ordenación, así como la reglamentación en mater¡a de construcciones, de paisaje urbano y

de equipamiento urbano y anuncios

Con fundamento en el Reglamento de Construcciones para Ia Ciudad de México, previo a cualquier

actividad, obras o ¡nstalaciones de cualquier naturaleza en Suelo de Conservación, Áreas de Valor
Ambiental o Áreas Naturales Protegidas de la Ciudad de México, es necesario contar con la Licencia

de Construcción Especial establecida en el artículo 55 de dicho Reglamento, así como Autorización de

lmpacto Ambiental emit¡do por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, sin dejar de

observar que d¡chas autorizaciones deben estar armon¡zadas con la zonificación establecida por el

Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal y los Programas de Desarrollo

Urbano de cada Alcaldía
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Cabe señalar que, el Suelo de Conservación es una región crítica para el bienestar de los habitantes

de la Ciudad de México y Zona Metropolitana, por los servicios ambienlales que presta, el

fu¡rcionamiento natural de sus ecosistemas y agroecosistemas es fundamenlal para el

ma¡rtenimiento del ciclo hidrológico de la Cuenca de Méxlco, ya que abarca las zonas más
importantes para la recarga del acuífero. Además, la vegelación natural regula los escurrimientos
superficiales y protege al suelo de la erosión hÍdrica y eólica. Asimisnro, es una región prioritaria para

la conservación de la divers¡dad biológica, especialmente por la diversidad de tipos de vegetación que

contiene y su riqueza de vertebrados terrestres.

En el mismo sentido, el área clasificada como Agroecológ¡ca se caracteriza por tener áreas con alto
potencial para el desarrollo de actividades produclivas agrícolas y pecuarias; en las que se deberá

evilar las prácticas que alteren la capacidad física y productiva del suelo y de los recursos naturales;
en el desarrollo de las actividades productivas se deberán ejecutar técnicas de conservación del suelo
y agua; se promoverá el uso de composta y abonos orgánicos, evitando al máx¡mo el uso de
productos quÍmicos

En el caso que nos ocupa, se visualizó la versiór¡ digital simplificada del Programa General de

Ordenamiento Ecológico vigente para el Distrito Federal, a la cual se sobrepone el sitio ubicado en

calle Camino a la Cantera sin número, colonia Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco,
identificando que el área de referencia se encuentra dentro de Suelo de Conservación y le aplica la

zonificación Agroecológico (AE), como se muestra a cont¡nuac¡ón:
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De igual manera, de conformidad con el Proqrama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Xochimilco, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de mayo de 2005, así como el

Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y

Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México (SIG-SPOTMET)

http../lsiqda!rn¡-sdmx-qo¡-nü:80&8lsed!vil, al sitio objeto de denuncra, le corresponde la zonificación
PRA (Producción Rural Agroindu str¡al), en donde el uso de suelo habitacional se encuentra prohibido,

como se mueslra a conlinuación:-

I

I
t

<--

l/
1RB/PRA

SUELO DE CONSERVACIÓN
RE REsc^rE €coL06rco

PE PRESERVACIONECoLÓG¡CA

I pRA pRoouccróN RURA¡- AGRorNousrRhL r

tt

Zonificación asignada al sitio
denunciado, de conformidad con el

PDDU vigente Xochimilco 2005.
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Al respecto, personal de esta Subprocuraduria se constituyó en las inmediaciones del sitio objeto de

denúncia, con la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados desde la vía pública,

diligencia de la cual se levantó el acta circunslanciada correspondiente en la que se hizo constar que se

observó un predio delimitado con pretil de piedra braza y alambre de púas, en donde se localizó un área

verde y detrás de esta un muro perimetral con zaguán con la nomenclatura 49 y la leyenda "LOS PIRULES'.
Al interior de dicho predio, se observaron diversas construcciones desplantadas de uno y dos niveles,

consolidadas y habitadas, asÍ como algunas en obra negra. Durante la diligencia, personal actuante no
pudo ingresar al sitio, no obstante, desde vÍa pública no se identificaron trabajos de construcción en

ejecución, trabajadores n¡ material de obra, como se muestra a continuación

Reconocimiento de hechos. Fuente: PAoT
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En ese sentido, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable, se solic¡tó a la
Dirección General de la Comisrón de Hecursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, real¡zara las acciones de inspección y vigilancia en materia
ambiental por las actividades constructivas denunciadas, con la finalidad de prevenir Ia consolidación
e instalación de nuevos asentamientos humanos irregulares. imporriendo las medidas cautelares y de
seguridad y/o sanciones procedenles, y evilar el deterioro del suelo de conservación, sin que al
momento de la emisión del presente ¡nstrumenlo se haya obtenido respuesta.

Del nrismo modo, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Juridicos de la Alcaldia Xochimilco, iniciará
procedimiento de verifrcación administrativa en materia de construcción, e imponga las medidas
cautelares y de seguridad y/o sanciones procedentes, a efecto de detener la obra, toda vez que se ejecut¿

sin que se cuenle con los permisos correspondientes, informando a esta Entidad el resultado de su

actuación, sin que al momenlo de la emisión del presente instÍumenlo se haya obtenido respuesta. -------

En virtud de lo expuesto, se concluye que en el sit¡o ub¡eado en calle Camino a la Cantera sin numero,

colon¡a Santiago Tepalcatlalpan, Alcaldía Xochimilco, se identificó el desplante de diversos cuerpos

constructivos de uno y dos niveles, a base de materiales permanentes, algunos de ellos en obra negra, los

cuales por sus caracteristicas físicas son de uso habitacional, mismos que se localizan sobre suelo de

conservación

Por lo que, de conformidad con el acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número

I 027 Bis, Vigésima Primera Época, de fecha 'l 9 de enero de2023, en el que se refornran los artículos I 88 y

l9l del Beglamento lnter¡or del Poder Ejecut¡vo y de la Administración Públrca de la Ciudad de Mexico,

corresponde a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar el resultado de las acciones de inspección
y vigilancia, así como rem¡t¡r a esta Entidad copia de la resolución administrativa que al efecto sea emitida,

informando las medidas y/o sanciones que resrrltaron procedentes, a fin de evitar el deterioro del suelo de

conservacton

Del mismo modo, corresponde a la Direcoón General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Xochi¡nilco,

informar el resultado de la visita de verificación en mater¡a de construcción solicitada, imponiendo las

medidas cautelares y de seguridad y/o sanciones procedentes, rem¡tiendo a esta Entidad copia de la

resolución adm¡nistrativa que al efecto sea emitlda

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de corrformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 B¡S de

Medellín 202, piso 5, Colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción
Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de lVéxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Al sitio ubicado en calle Camino a la Cantera sin número, colonia Santiago Tepalcatlalpan,

Alcaldía Xochimilco, de conformidad con el Programa General de Ordenamiento Ecológico del

D¡str¡to Federal le aplica la zonificación AE (Agroecológico), así como PRA (Producción Rural

Agroindustrial) de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Xochimilco, en donde el uso de suelo habitacional se encuentra prohibido

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se identificó el

desplarrte de diversos cuerpos constructivos de uno y dos niveles, a base de mater¡ales
permanentes, algunos de ellos en obra negra, los cuales por sus caracteríslicas fÍsicas son de uso

habitacional, mismos que se localizan sobre suelo de conservación

3. Corresponde a la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural de la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, informar el resultado de las acciones de

inspeccrón y vigilancia solicitadas, así como remitir a esta Entidad copia de la resolución
administraliva que al efeclo sea emitida, informando las medidas y/o sanciones que resultaron
procedentes. a fin de evrtar el deterioro del suelo de conservacron. ..

4. Coresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Xochimilco, informar el

resultado de la visita de verificación en materia de construcción solicitada, imponiendo Ias medidas
cautelares y de seguridad y/o sancio¡-res procedentes, remitjendo a esta Entidad copia de la

resolución administrativa que al efecto sea emitida. ------------

La presente resolución, únicamenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conlormidad con los arlículos citados en el primer párrafo de esle ¡nslrumento
es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a la Dirección General de la

Comisión de Eecursos Naturales y Desarrollo Rural de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
Méx¡co, asi como a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurid¡cos de la Alcaldia Xochimilco, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO. - Remílase el expedrente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arclrivo y resguardo

Asi Io proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de Ia Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conform¡dad con los artÍculos 
,1,2,3 

fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción iV
l5 BIS 4 fracciones I y X, 2,], 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, '1, 2 fracciórr ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento

I
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